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Santa Marta, Magdalena.  

Mayo 06 de 2021. 

 

Doctor; 

ARGEMIRO VALLE PADILLA.  

Juez Quinto Civil del Circuito de Santa Marta.  

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: JOSÉ REINALDO VALDÉS TIVAQUIRA. 

EJECUTADO: ALICIA NÚÑEZ ALCÁZAR – ALONSO MELO RUIZ.  

RADICADO: 47001315300520210001800 

 

VÍCTOR ALFONSO GUTIÉRREZ SANGINO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.082.972.684, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

No 332646, en mi calidad de apoderado judicial de la parte ejecutada dentro 

del proceso de la referencia, estando dentro de la oportunidad debida, me 

permito formular, muy respetuosamente, recurso de reposición contra el auto a 

través del cual se libró mandamiento ejecutivo de pago, proferido por esa 

Agencia Judicial el pasado 12 de febrero de 2021, y notificado el 03 de mayo 

de la anualidad cursante, de conformidad con los siguientes;  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Conforme obra en la constancia de notificación adjunta, el doctor 

ALFONSO VASQUEZ DE LA ROSA, el pasado 03 de mayo de 2021, a través de su 

correo electrónico (vasquezdelarosaalfonso@gmail.com), notificó a mi 

mandante, ALICIA NÚÑEZ ALCÁZAR, a su dirección de correo 

(alimer2004@hotmail.com), auto a través del cual ese Despacho Judicial libró 

orden de pago por la vía ejecutiva por la suma DOSCIENTOS NOVENTA 

MILLONES DE PESOS (290.000.000.00), por concepto de capital insoluto.  

 

II. PETICIÓN. 

 

PRIMERA: Solicito al señor Juez, reponer el auto de fecha 12 de febrero de 2021, 

a través del cual se libró orden de pago por la vía ejecutiva por la suma 

DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS (290.000.000.00), por concepto de 

capital insoluto, en contra de la señora ALICIA NÚÑEZ ALCÁZAR; parte 

ejecutada dentro del proceso de la referencia, y, en consecuencia, proceda 

revocar la las órdenes de pago, embargo, secuestro y/o retenciones, que con 

ocasión al auto en cuestión, se hubieren decretado y practicado.  

 

III. EXCEPCIONES Y FUNDAMENTOS DEL RECUSO. 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES:  

 

Si bien es cierto que mi mandante hace algunos años contrajo una acreencia 

con el señor JOSÉ REINALDO VALDÉS TIVAQUIRA, no se puede desconocer el 

hecho que el título que aquí se pretende ejecutar carece de validez, pues, 
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afirma mi mandante, no haber suscrito letra de cambio por la suma 

pretendida, DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS (290.000.000.00), pues, 

la suma realmente pactada en el año 2010, fue de CIENTO CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS (150.000.000.00) como en efecto consta en la escritura 

pública número 2.222 de la NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO NOTARIAL DE 

SANTA MARTA, por medio de la cual se constituyó hipoteca como garantía de 

la deuda. (escritura en archivo PDF adjunto)   

 

Sobre la verdadera suma adeuda, a saber;  CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS (150.000.000.00), se realizaron múltiples pagos y abonos a capital 

durante los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, tal y 

como consta en los recibos adjuntos, los cuales se procede a resumir de la 

siguiente forma:    

 

Septiembre 29 de 2010 5’250.000 

Octubre 29 de 2010 6’000.000 

Diciembre 1 de 2010 6’300.000 

Diciembre 31 de 2010 6’000.000 

Febrero 16 de 2011 6’000.000 

Marzo 04 de 2011 5’600.000 

Junio 08 de 2011 4’516.000 

Agosto 23 de 2011 3’000.000 

Octubre 24 de 2011  4’000.000 

Enero 17 de 2012 2’000.000 

Febrero 22 de 2012 1’000.000 

Marzo 30 de 2012 1’000.000 

Junio 17 de 2012 200.000 

Agosto 03 de 2012 2’000.000 

Enero 14 de 2013  900.000 

Abril 29 de 2013 1’000.000 

Agosto 29 de 2013 1’000.000 

Octubre 29 de 2013 1’000.000 

Febrero 05 de 2014 800.000 

Marzo 28 de 2014 1’000.000 

Abril 08 de 2014  2’000.000 

Junio 15 de 2014 1’000.000 

Agosto 22 de 2014  1’000.000 

Octubre 01 de 2014 1’000.000 

Noviembre 04 de 2014 1’000.000 

Diciembre 04 de 2014 1’000.000 

Enero 13 de 2015 1’000.000 

Febrero 25 de 2015  1’000.000 

Abril 17 de 2015 1’000.000 

Julio 02 de 2015 1’000.000 

Febrero 01 de 2016 200.000 

Febrero 15 de 2016 700.000 

Marzo 01 2016 100.000 

Abril 17 de 2016 1’200.000 

Mayo 04 de 2016 1’000.000 
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Junio 09 de 2016 1’000.000 

Julio 23 de 2016 1’000.000 

Septiembre 15 de 2016 1’1000.000 

Noviembre 28 de 2016 1’000.000 

Febrero 22 de 2017  1’000.000 

Febrero 24 de 2017 1’000.000 

Marzo 14 de 2017 1’000.000 

Abril 24 de 2017 1’000.000 

Mayo 22 de 2017 1’000.000 

Junio 21 de 2017 1’000.000 

Agosto 27 de 2017 500.000 

Octubre 17 de 2017 800.000 

Noviembre 24 de 2017 1’000.000 

Febrero 03 de 2018 1’000.000 

Abril 11 de 2018 1’000.000 

 

Las sumas antes relacionadas se encuentran debidamente soportadas en 

recibos de pago acompañadas de la firma de recibido, luego entonces, no se 

entiende por parte de extremo procesal de dónde sale la suma pretendida, 

pues nada se dice de la deuda realmente adquirida y de los pagos y abonos a 

capital efectivamente realizados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el material probatorio 

adjunto, es claro que el titulo ejecutivo invocado no cumple los requisitos 

formales de validez, pues, LA OBLIGACIÓN NO ES CLARA, bajo el entendido de 

que no se hace referencia a los pagos realizados, no habiendo certeza por 

parte del ejecutante de la suma realmente adeuda, ni mucho menos de los 

intereses moratorios causados, los cuales deben ser perfectamente 

individualizados en la demanda ejecutiva, pues, se libró orden de pago por 

sumas que no corresponden a la realidad, afectando gravemente los intereses 

de mi mandante. 

 

Así mismo, LA OBLIGACIÓN NO ES EXIGIBLE, pues, a voces de mi mandante, 

nunca suscribió una letra de cambio por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA 

MILLONES DE PESOS (290.000.000.00).  

 

Por lo anterior, al margen de la solicitud de reponer el auto que libró 

mandamiento de pago y revocar la las órdenes de pago, embargo, secuestro 

y/o retenciones que se hubieren librado, le solicito respetuosamente al 

Despacho, correr traslado del titulo ejecutivo aportado, a efectos de constatar 

la veracidad de la información en el contenida, y así poder dar iniciar a las 

acciones de tipo penal a las que haya lugar, por la posible falsificación o 

suplantación que se pudiere haber presentado.  

 

IV. PRUEBAS.  

 

1. Escritura pública No 2.222 del año 2010, de la Notaría Tercera del Circulo 

Notarial de Santa Marta.  

2. Recibos de pago de los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 

2017 y 2018 
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V. ANEXOS. 

 

1. Poder para actuar conferido por la señora ALICIA NÚÑEZ ALCÁZAR a 

través de mensaje de datos, con ocasión a la situación de pandemia 

actual, en los términos del Decreto 806 del 04 de junio de 2010. 

2. Constancia de notificación de auto que libró mandamiento de pago 

ejecutivo.  

 

VI. NOTIFICACIONES.  

 

El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico 

victor@gutierrezabogados.co  

 

 

Atentamente;  

  

  

  

VICTOR GUTIERREZ SANGINO 

CC: 1082972684 – TP: 332646 

Tel: 3016114105 

victor@gutierrezabogados.co  

www.gutierrezabogados.co  
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Re: PODER ESPECIAL.  
 

February 20, 2021 10:26 AM 
From: «Alicia Nuñez» <alimer2004@hotmail.com> 
To: «Víctor Gutiérrez.» <victor@gutierrezabogados.co> 

 

Señores; 

Argemiro Valle Padilla. 

Juez Quinto Civil del Circuito de Santa Marta-Magdalena. 

j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Víctor Alfonso Gutiérrez Sangino 

Abogado. 

victor@gutierrezabogados.co 

 

ASUNTO: Poder especial. 
 

Alicia Núñez Alcázar, identificada con cédula de ciudadanía No 57.434.532, con 

domicilio principal en la ciudad de Santa Marta-Magdalena, en pleno uso de mis 

facultades, por medio del presente mensaje de datos remitido desde mi correo 

personal alimer2004@hotmail.com, me permito conferir poder especial, amplio y 

suficiente, al abogado Víctor Alfonso Gutiérrez Sangino, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.082.972.684 y tarjeta profesional 332646, a fin de que 

ejerza mi representación legal dentro del proceso ejecutivo seguido en mi contra 

por el señor José Reinaldo Valdés Tivaquira, identificado con cédula de 

ciudadanía No 12.555.808; demanda radicada bajo el número 47-001-3153-005- 

2021-00018-00. 

El presente poder es remitido a la dirección de correo electrónico inscrita por el 

referido   profesional   del    derecho    en    el    Registro    Nacional    de 

Abogados; victor@gutierrezabogados.co, en los términos del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, sin que para el efecto se requiera reconocimiento ante Notario, 

firma manuscrita y/o presentación personal. 

Mi apoderado queda plenamente facultado para recibir notificaciones; desistir, 

sustituir, reasumir y renunciar al presente poder; transigir y conciliar; recurrir, 

impugnar, asistir a audiencias y, en general, para adelantar todas las actuaciones 

que resulten necesarias, pertinentes y conducentes para el buen ejercicio del 

poder a él conferido. 

 

Atentamente; 
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Alicia Núñez Alcázar 

CC: 57.434.532 

E-mail: alimer2004@hotmail.com. 
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 Rv: NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO DE PAGO

May 5, 2021 9:02 AM
From: «Alicia Nuñez» <alimer2004@hotmail.com>
To: «Víctor Gutiérrez.» <victor@gutierrezabogados.co>

De: Alfonso Vasquez de la rosa <vasquezdelarosaalfonso@gmail.com>
Enviado: lunes, 3 de mayo de 2021 7:50 p. m.
Para: alimer2004@hotmail.com <alimer2004@hotmail.com>; Juzgado 05 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta
<j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Alfonso Vasquez de la rosa <VASQUEZDELAROSAALFONSO@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO DE PAGO
 
Buenas tardes,

Ref:
DEMANDANTE: JOSE REINALDO VALDEZ TIVAQUIRA.
DEMANDADO: ALICIA NUÑEZ ALCAZAR Y OTRO.
RAD: 2021-018.

mediante la presente, le notifico el auto por medio del cual el Jugado 05 civil del Circuito de la ciudad de Santa
Marta, libró mandamiento de pago en su contra, por las sumas adeudada en favor de mi mandante JOSE
REINALDO VALDEZ TIVAQUIRA.

ANEXO: Copia del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago

Favor acusar recibido de la presente notificación.

Atentamente,

ALFONSO VASQUEZ DE LA ROSA.

AUTO DE ADMISION Y MEDIDAS CAUTELARES.pdf
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República de Colombia  

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta  

  

Santa Marta, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021).  

  

RADICACIÓN:  47001315300520210001800 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   JOSÉ REINALDO VALDÉS TIVAQUIRA 

    C.C. No 12.555.808 

DEMANDADOS:   ALONSO MELO RUIZ 

    C.C. No 85.454.880 

ALICIA NÚÑEZ ALCÁZAR 

    C.C. No. 57.434.532 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen 

la materia, encuentra el despacho que las falencias advertidas en el 

auto admisorio se corrigieron, además que, el título aportado como 

base de recaudo cumple con la exigencias del C.Co, y si bien, el 

artículo 624 determina que para el cobro del título valor éste debe 

exhibirse, no lo es menos que el artículo 6º del decreto 806 de 2020 

previó su posibilidad de presentarse de forma electrónica, por lo que 

es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dineros así 

como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su 

pago total. 

 

Igualmente se decretarán las medidas cautelares pedidas por ser 

procedente. 

 

Es de advertir que a pesar que el aludido artículo 6º indica que 

simultáneamente con la radicación, la demanda deberá ser enviada al 

demandado, no los es menos que en el particular no es dable la 

exigencia de ese requisito por cuanto se piden medidas cautelares. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 83, 84 del código general del proceso.  

 

Por lo antes expuesto el despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía Ejecutiva a favor de JOSÉ 

REINALDO VALDÉS TIVAQUIRA y en contra de ALONSO MELO RUIZ y ALICIA 

NÚÑEZ ALCÁZAR, por la(s) siguiente(s) cantidad(es):  
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 La suma de DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS M.L 

($290.000.000.oo) por concepto de capital insoluto en la 

letra de cambio aportada, así como los intereses corrientes 

causados desde el 15 de enero de 2018 al 15 de agosto de 2019 

y por los moratorios desde el 16 de agosto de 2019 hasta que 

se verifique el pago efectivo de la deuda. 

 

 La tasa en la que se liquidarán los intereses corrientes será 
el 1.5%, mientras que los moratorios al 2%, siempre y cuando 

estos no superes lo fijados por la Superfinanciera.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la parte 

demandada bajo derroteros del artículo 8 del decreto 806 de 2020 y 

art. 291 y 292 del CGP. 

 

TERCERO: Ordénese al ejecutado, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación, pague al ejecutado la deuda 

junto con los intereses que se hicieron exigibles.  

 

CUARTO: Correr traslado de la demanda al accionado por el termino 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, para que proponga excepciones, presentes y pida las 

pruebas que estime convenientes.  

 

QUINTO: se decretan las siguientes medidas cautelares,  

 

 Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
ubicado en la calle 30 No 16-48 de la ciudad de Santa Marta, 

con folio de matrícula inmobiliaria No 080-76675 de la 

oficina de instrumentos públicos de Santa Marta. 

 El embargo y retención de las sumas de dinero existentes 
y depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o que a 

cualquier otro título bancario o financiero que posean 

los demandados ALONSO MELO RUIZ identificado con la C.C. 

C.C. No 85.454.880 Y ALICIA NUÑEZ ALCAZAR, identificada 

de la C.C. No 57.434.532. En los siguientes 

establecimientos financieros: a) Bancolombia, sucursales 

BOGOTA Y Santa Marta. b) Banco de Bogotá, sucursal 

Bogotá y Santa Marta. c) Banco DAVIVIENDA, sucursal 

Bogotá y Santa Marta. d) Banco Popular sucursal Bogotá y 

Santa Marta. e) Banco av villas, sucursal Bogotá y Santa 

Marta. f) Banco BBVA, sucursal Bogotá y Santa Marta 

 

Dichas medidas se comunicarán atendiendo las previsiones 

establecidas en el artículo 11 del decreto 806 de 2021. 

 

QUINTO: Instar a la parte activa y a su apoderado a la 

conservación del título aducido como base de recaudo en los 

términos del numeral 12 del artículo 78 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

ARGEMIRO VALLE PADILLA 

JUEZ 
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